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MARIA Sma. DE LAS ANGUSTIAS
D A R Á  P R I N C I P I O

EL LIA  21 DE MARZO,

Á LAS CUATRO Y MEDIA DE SU TARDE, 

S I E N D O  O R A D O R E S

los Señores que á continuación se expresan. 
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D í a  21. — f  r i m q

Profecía de Simeón.



D í a  2 2 . — £ í p i t i »

Huida de Egipto.

Sr. Dr. D. Cristóbal Estéban Asensio, Cura propio ele la 
Parroquial Mayor de San Justo y Pastor.

D í a  2 3 . —  D o i o r .

NIÑO perdido.

Sr. Dr. D. Joaquín Romero Saavedra, Cura propio de la 
Parroquial de Ntra . Sra. de las Angustias.
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D í a  2 4 . M a m .

Calle de la Amargura.

Sr. D. Francisco Javier Yébenes, Canónigo de la Catedral 
de Almería.
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El Viernes 27, á las once de su mañana, se verificará la 

Punción principal, en la que será orador el Sr. Dr. D. Ma- 
ximiano Fernandez del Hincón, Canónigo Lector al de la 
Santa Metropolitana Iglesia.

Autoriza estos cultos la augusta presencia de JESÚS 
SACRAMENTADO, y asiste para solemnizarlos la Mú
sica do la Santa Iglesia Catedral.

Todos los dias de la Setena, á las nueve, habrá Misa 
cantada á la V irgen .

El J ueves Santo, á las ocho de su noche, habrá en di
cha Iglesia de San Andrés Sermón de P asión , quepredi- 
dicará el Sr. Ldo. D. Cristóbal González Fernandez, Ca
nónigo de la referida Colegiata del Sacro-Monte.

El V iernes Santo, á las ocho de la noche, habrá Ser
món de Soledad en la misma Iglesia, que predicará el 
Sr. Dr. D. Francisco Bermudez Cañas, Canónigo de la re
ferida Colegiata del Sacro-Monte.
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Por el Exorno. é limo. Sr. D. Salvador José de Hoyes 
García de Lara, Arzobispo de esta Diócesis, son concedidos 
ochenta dias de indulgencia á todos los fieles, por cada vez 
que devotamente rezaren un Credo, Acto de Contrición, ó 
hicieren los de Fe, Esperanza y Caridad ante la Imágen del 
Santísimo Chisto de la Salud. Otros ochenta dias á los 
que recen la Salve, cada decena del Santo Rosario,-ó la Le
tanía Lauretana delante de la Imagen de N uestra Señora 
de las A ngustias, así como también por asistir á la Misa 
cantada que, en honor de la Santísima Y írgen , se celebra 
todos los Viernes segundos de cada mes, en la parroquial 
de San Andrés, pidiendo á Dios por la exaltación do nues
tra Santa Fe Católica, extirpación de las herejías, paz y 
concordia entre los Príncipes cristianos, conversión de los 
pecadores, y demás santos fines de la Iglesia.
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en los D omingos que á continuación se expresan,
A LAS CINCO DE LA TARDE,CON LOS ORADORES SIGUIENTES.
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DOMINGO 12 D£ ABRIL.
PRIMERA PALABRA.

P a t e r , d i m i t í e  il l is :  n o n  e n im  s c iu n t  q u id  fac iun t.

limo. Sr. Dr. D. Antonio Sánchez Arce y Peñuela, Dig
nidad de Chantre de esta Santa Iglesia Catedral.
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DOMINGO 19 DE ABRIL
SEGUNDA PALABRA.

Amen dico tibí: Hodie m ecum  eris 
in Paradiso.

Sr. Dr. D. Servando Arbolí Canónigo de la Santa Iglesia 

Catedral.

4.

DOMINGO 26 DE ABRIL.
TERCERA PALABRA.

Mulier, ecce filius tuus. Deinde dicit 
discípulo: Ecce M ater tua.

Sr. Dr. D. Francisco Bermudez Cañas, Canónigo de la Co 

legiata del Sacro-Monte.
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Pater, in m anus tuas commendo 
spiritum  meum.

Sr. Dr. D. Emilio de la Rosa, Canónigo de la citada Co 

legiata del Sacro-Monte.
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El Lunes 25 de Mayo, á las once de su mañana, se ve
rificará la Función principal de la Hermandad, en la que 
será orador el limo. Sr. Dr. D. Antonio Sánchez Arce y 
Poñuela, Dignidad de. Chantre de esta Santa Metropolita
na Iglesia.

Las funciones de la mañana en los demás Domingos ex
presados, que costean varios devotos, tendrán lugar á las 
diez de la misma.

Autoriza estos cultos la augusta presencia de JESÚS 
SACRAMENTADO, y asiste para solemnizarlos la Mú
sica de la Santa Iglesia Catedral.

El Domingo infraoctavo del Córpus, 7 de Junio, á las 
once de su mañana, tendrá lugar la solemne función al 
SANTÍSIMO SACRAMENTO, siendo orador el Sr. Dr. 
D. Servando Arbolí , Canónigo de esta Santa Iglesia Me
tropolitana.
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Nuestro Santísimo Padre Clemente X III, de gloriosa 
memoria, concede á todos los Cofrades de esta Ilustre Her
mandad que visitaren su Iglesia, desde las primeras víspe
ras hasta puesto el sol del expresado dia 25 de Mayo, y 
allí rogaren por la exaltación de nuestra Santa Fe Católi
ca, extirpación de las herejías, conversión de los infieles y 
herejes, paz y concordia entre los príncipes cristianos y sa
lud del Romano Pontífice, indulgencia plenaria, perdón y 
remisión de todos y cada uno de sus pecados.

El Excmo. é limo. Sr. D. Blas Joaquín Alvarez de Pal
ma, Arzobispo de esta Ciudad, concedió 80 dias de indul
gencia á todas las personas que asistan con verdadera de
voción á esta Setena ; y 120 dias los limos. Sres. Obispos 
de Osma, Málaga y Alcalá la Real por el mismo acto.

Por el Excmo. é limo. Sr. D, Salvador José de Reyes 
García de Lara, Arzobispo de esta. Ciudad, son concedidos 
80 dias do indulgencia á todos los fieles que rezaren un 
Credo, ó los Actos de Fe, Esperanza y Caridad, ó.el de 
Contrición ante el Santísimo Chisto de la Salud, que se 
venera en la Iglesia Parroquial de San Andrés; otros 80 
por inscribirse en su Ilustre Hermandad , y otros tantos poi
cada vez que concurran á cualquiera de los ejercicios espi
rituales cpie se practiquen en la misma Iglesia en obsequio 
y para culto de esta Santa Imágen.
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